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Consejo de Salud del Área VIII

Tfno.: 985 65 22 18

985 65 22 32

Fax: 985 65 22 17

ACTA REUNIÓN CONSEJO DE SALUD DEL ÁREA SANITARIA VIII (LANGREO)

DIA 17 DE SEPTIEMBRE 2009

ASISTENTES :

POR LA ADMINISTRACIÓN SANITARIA:

D. JESÚS MATOS MARCOS

D. ANTONIO FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ

D. JOSÉ COTO GARCÍA

D. ANTONIO ROIBÁS VALDÉS

DRA. BEGOÑA POO MERÉ

POR LAS ORGANIZACIONES SINDICALES:

     POR CEMSATSE:

D. LORENZO MORO ÁLVAREZ

                  POR U.G.T.: 

 D. NERI IGLESIAS FERNÁNDEZ 

                 POR CC.OO.: 

 D. ARTURO MÉNDEZ GONZÁLEZ

                 POR S.A.E.: 

 Dª. NATALIA LÓPEZ GARCIA

POR LAS CORPORACIONES LOCALES:

              LANGREO

Dª . MÓNICA RONDEROS GARCIA

                 CASO

D. ELÍAS RODRÍGUEZ LOZANO

               LAVIANA

D. MIGUEL BARBÓN FERNÁNDEZ

POR LAS ASOCIACIONES CIUDADANAS

           PERSONAS MAYORES 

DÑA. ARÁNZAZU DEL RÍO ÁLVAREZ 

                  MUJERES

Dª. MARICUSA ARGÜELLES PÉREZ

REPRESENTANTES CONSEJERÍA DE SALUD

Dª. AMELIA C. GONZÁLEZ LÓPEZ (Directora General de Salud Pública y Participación)

D. ISMAEL HUERTA GONZÁLEZ (Jefe de Sección de Vigilancia)

REPRESENTANTES DEL SERVICIO DE SALUD DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

D. RICARDO ARBIZU RODRÍGUEZ (Subdirector de Asistencia Sanitaria)

Dª ALEJANDRA FERNÁNDEZ MENÉNDEZ (Coordinadora S.A.U./S.A.I.C)

En La Felguera, siendo las 17:30 horas del día 17 de septiembre de 2009, en la Sala de Reuniones de Gerencia, se reúnen las personas mencionadas, como miembros del Consejo de Salud de Área, con el fin de tratar el siguiente Orden del Día.

1.- Aprobación, si procede, del Acta de la reunión anterior.

2.- Información sobre la Pandemia por Virus de Gripe A/H1N1.

3.- Ruegos y preguntas.

Comienza la reunión con la presentación de los asistentes.  Se hace constar que se han recibido excusas, por imposibilidad de asistencia, de los representantes de las corporaciones locales de Sobrescobio y San Martín del Rey Aurelio.  Continua sin asistir, sin presentar notificación alguna y por cuarta vez consecutiva, el/la representante de las Asociaciones Juveniles.

Seguidamente se da paso al desarrollo de los puntos del Orden del Día:

       1.- Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la reunión anterior  

El acta ha sido enviada con antelación a los componentes del Consejo, por lo que se evita su lectura y es aprobada sin ningún comentario al respecto.

2.- Información sobre la Pandemia por Virus de Gripe A/H1N1

D. Jesús Matos concede la palabra a Dª. Amelia González López (Directora General de Salud Pública y Participación), quien agradece la invitación a la convocatoria y explica que para la Dirección General de Salud Pública es muy importante que se conozca y se transmita que las medidas que se toman para hacer frente a esta gripe son buenas para prevenir también otros agentes infecciosos de la misma o parecida forma de transmisión, es decir, que con el mismo esfuerzo se evitaría contraer tanto afecciones de vía respiratoria como gastrointestinales.

Explica que hay tres cuestiones primordiales:

- Utilizar todos los servicios disponibles.

- Extremar los cuidados relativos a la limpieza tanto a nivel individual como colectivo.

- Intentar llegar al mayor número posible de población utilizando medios racionales.

Y, a su vez, transmitir a los grupos sociales que representamos los que componemos este Consejo, los siguientes mensajes:

* Difundir calma y serenidad ante la enfermedad, puesto que nos enfrentamos a una “gripe”, similar en cuanto a afectación física, a la gripe de años pasados y que por norma general, los síntomas cesarán con los medios tradicionales. 

* Informar que los servicios de salud están preparados para encarar y hacer frente a la situación.  Y aprovecha para felicitar por el trabajo que los servicios de salud han desarrollado durante el verano, en previsión a lo que pueda acontecer.

* Confirmar que hay dos grupos de gran sensibilidad para la Salud Pública que son: 

- El ámbito escolar.  En el que se espera que, básicamente, no haya diferencias con respecto a años anteriores.

- Embarazadas.  En la Comisión Nacional, que lleva trabajando desde antes de que la O.M.S. advirtiese que se trataba de una pandemia, se han tomado acuerdos, recomendaciones y estrategias, por consenso de todas las CC.AA.  La Guía Clinica para este colectivo, aún no ha alcanzado consenso por lo que se ha preparado un argumentario para que las matronas tengan suficiente información que trasladar a las embarazadas, que se han incluido también en el grupo de riesgo.

Dª. Amelia González López, finaliza su intervención informando que hay una serie de material publicitario que saldrá a la luz junto con un teléfono (900 111 006) de información y presenta a D. Ismael Huerta, González, quien explica lo que es el virus de la gripe común, las características de este nuevo virus A/H1N1, las medidas preventivas generales que deben tomarse y que están basadas, sobre todo, en hábitos de higiene dirigidos a evitar el contagio, así como el uso adecuado de los servicios de salud.  Todo ello forma parte del Plan de Respuesta a la Pandemia Gripal en Asturias – P.R.P.G.A.

D. Ismael Huerta, explica que se ha reconocido como pandemia porque se ha extendido prácticamente a la totalidad de los países, no por la gravedad en si de la enfermedad, sino por su contagio.  Por ello, también se ha pedido a los Servicios de Salud que elaboren un “Plan de Actuación o Contingencia” para casos de contagio masivo.

A continuación Dª. Amelia González López da paso a D. Jesús Matos Marcos que informa sobre la estrategia seguida en Atención Primaria:  Se crea un Comité de Respuesta a la Pandemia constituido por 40 personas de las 300 que trabajan en el Servicio.  Asimismo se habilita una página web para poder acceder a la evolución de la pandemia en el Área VIII.  Los datos se controlan diariamente y se cotejan con la Atención Especializada.  (A modo de ejemplo, de 25.000 habitantes en La Felguera, se diagnostican 3 casos de Gripe A por semana).  Aprovecha el momento para agradecer a los servicios especializados los cursos de formación impartidos por los servicios de medicina preventiva y prevención de riesgos laborales.

En caso de que la Gripe se propagase más de lo estimado está preparado un triaje en los seis Centros de Salud más grandes, así como habilitar un horario de 15:00 h. a 20:00 h. para atención infantil.  También si la demanda de la población infantil sobrepasara la parte asistencial, habría otros tres triajes y se modificarían los horarios de los profesionales.

A continuación le da la palabra a D. Antonio Roibás, quien ante todo desea trasladar un mensaje de total normalidad e informa que se ha elaborado un Plan de Contingencia del que destaca que fue elaborado por los propios trabajadores.  Es decir, surgió de la experiencia y del conocimiento real del servicio y de la población, porque se ha hecho pensando en la población y colaborando estrechamente con la Atención Primaria.  Este Plan de Contingencia es global, incluye cocina, limpieza, radiodiagnóstico, etc. y se evalúa constantemente par introducir los cambios necesarios.   Tiene tres líneas de actuación: Urgencias, Atención Infantil y U.V.I.  Para ello se ha preparado el Adaro por si hay que abrir un nuevo área de atención a menores y se cuenta con seis respiradores por si se precisa habilitar áreas no específicas ya que en Asturias sólo hay cuatro hospitales que cuentan con el servicio de U.V.I.  También informa que se está formando e informando al personal, que se ha creado un nuevo icono de la Gripe en la web y que es muy importante trasladar a la población que utilicen los servicios sanitarios con raciocinio y que sea responsable en cuanto a las visitas de sus familiares enfermos. 

        3.- Ruegos y preguntas.  

Inicia el turno Dª. Maricusa Argüelles exponiendo que está nerviosa porque se siente con la responsabilidad de trasladar una información “compleja” a la población que representa.

Dª. Arancha del Río, en cambio, apunta que la información que hay que trasladar a los conciudadanos es tranquilizadora y resume que en el fondo se trata de una Gripe más y que las precauciones que hay que tomar son todas derivadas de una buena higiene, que por otra parte no está de más.

Dª. Mónica Ronderos pregunta si la publicidad se difundirá antes del mes de noviembre.

Dª. Amelia González contesta a esto último que sí y recomienda que se utilice sobre todo a través de Internet que es más limpio y ecológico.  Y reitera que las medidas higiénicas que aprenderemos a utilizar ahora nos servirán también para evitar otras enfermedades.  También les advierte que prevean las posibles bajas laborales para mantener la actividad de las administraciones y empresas.

D. Elías Rodríguez pregunta por la incidencia de la Gripe A frente a la Gripe Común y si comparativamente las cifras de fallecimiento son tan alarmantes.  También pregunta si el personal del servicio de ayuda a domicilio sería un colectivo de riesgo, para que los Ayuntamientos sepan cómo actuar.  Así mismo sugiere que, si tan grave llegase a ser, suba el servicio a Caso y no se centralice en Laviana.  

D. Ismael Huerta, contesta a la primera pregunta, aunque no se puede precisar exactamente cuánta gente fallece de Gripe común anualmente puesto que no se analiza cada defunción.  Y por otra parte, los fallecimientos no son causados directamente por Gripe, sino porque tienen otra patología asociada.  Se estima que aproximadamente entre 300 y 500 personas mueren en Asturias de Gripe común anualmente, y suelen ser personas mayores con enfermedades crónicas.

La Gripe A/H1N1 está afectando a personas más jóvenes con patologías pero con menos probabilidad de muerte, precisamente, por la edad.

Dª. Amelia González confirma el exceso de celo y lo justifica porque al principio no se sabía exactamente lo que iba a pasar y la experiencia anterior de la Gripe Aviar fue muy preocupante.  Y, en cuanto al servicio de ayuda a domicilio, contesta que no son población de riesgo que deba vacunarse.

D. Jesús Matos aporta más información y recuerda que hay programas específicos de cuidar al cuidador que seguirán impartiéndose y que se ha comprobado que tienen mayor éxito en el medio rural.  Así mismo, sobre la sugerencia de llevar la atención pediátrica a la parte alta (Caso y Sobrescobio), razona que estarán bien cubiertos con el servicio de pediatría de Laviana ya que, ambos Concejos suman en total 45 niños, y si la media de afectados por la pandemia es un 20 %, serían unos 8 ó 9 niños los que necesitarían acudir a la Atención Primaria.

D. Lorenzo Moro, pregunta por el estado de la vacuna.

D. Ismael Huerta, responde que, previsiblemente, estará lista para noviembre y la infantil, que precisa más investigación, llegará a finales de año.

D. Arturo Méndez, recuerda que el/la representante de las Asociaciones Juveniles sigue sin presentarse ni justificar su ausencia por lo que propone que se les envíe una carta para que en la próxima reunión acuda.  Entiende que no es por falta de interés de las Asociaciones Juveniles, sino de la persona designada.

Sin más temas que tratar, se levanta la sesión siendo las 19:15 horas del día de la fecha.
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POR LA SECRETARIA

EL PRESIDENTE
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